
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

 

AVISO DE SALA N°10 DE 2024 
 

 
La suscrita Magistrada MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA hace saber que en Sala 

de Decisión que tendrá lugar el día seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024), a la hora de las 08:30 A.M., con asistencia de los señores Magistrados 

STELLA MARÍA AYAZO PERNETH y JAIME CHAVARRO MAHECHA, serán 

sometidos a consideración los proyectos previamente elaborados en los procesos 

que a continuación se relacionan: 

 

TUTELAS  
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 
 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2024 00398 00 

 
 

ELUIN GUILLERMO 

ABREO TRIVIÑO 

 
 JUZGADO 5º CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2024 00420 00 

 

ÁNGEL ARTURO LÓPEZ 

PANTOJA 

JUZGADO 12 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2024 00456 00 

 

MILCIADES 

HERNÁNDEZ RIVEROS 

JUZGADO 2º CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

BOGOTÁ 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2024 00478 00 

 

DARÍO 

MONTENEGRO 

TRUJILLO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

BOGOTÁ –ARCHIVO CENTRAL Y 

OTROS. 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

04 2024 00541 02 

 
 

ADRIANA MARÍA 

HERNÁNDEZ 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., Y OTROS 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

07 2024 00038 01 

 
 

CÁNDIDA ROSA MAURY 

ARRIETA 
COLPENSIONES 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

43 2024 00020 01 

 

MARIO DE JESÚS 

CEPEDA MANCILLA 
COLPENSIONES 

 

 



ASUNTOS CIVILES 

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 

 
PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

01 2022 36733 01  

 

 

 

EDIFICIO DALIA 64 

P.H. 

 

 

ZAMUDIO & ZAMUDIO S.A.S. 

 

 

VERBAL 
07 2021 00116 01 

 

MARÍA PAULINA 

GÓMEZ  

CARLOS ARTURO RODRÍGUEZ 

Y OTROS 

 

 

VERBAL  

12 2017 00874 02 

 

LUQUI YASMILE 

GONZÁLEZ  

REGALADO 

G.A. SILUAN Y CIA S. EN C. –

EN LIQUIDACIÓN- 

 

 

 

El ACTA DE APROBACIÓN, prevista en el artículo 57 de la Ley 270 de 1996, se 

encuentra constituida por las observaciones efectuadas a cada proceso.  

 
 

Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás integrantes de la 

Sala y al Secretario de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., hoy cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
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